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Unidad tramitadora.- Serv. Organización y Gobierno Abierto
Usuario.- ACABROD
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO RELATIVO A REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
SUBVENCIÓN DIRIGIDA A ENTIDADES CIUDADANAS 2022.

FECHA: A la fecha de la firma
ASUNTO: NOTIFICACION REQUERIMIENTO 
DOCUMENTACION
REFERENCIA:  2/2022/OGA
INTERESADO: ENTIDADES CIUDADANAS QUE HAN 
PRESENTADO SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL EJERCICIO 2022. 

      ASUNTO: EXPEDIENTE 2/2022/OGA RELATIVO A APROBACIÓN DE BASES REGULADORAS DE 
LA SUBVENCIÓN A ENTIDADES CIUDADANAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE Y DE LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2022. 

En el marco del expediente 2/2022/OGA relativo a la aprobación de bases reguladoras 
de la subvención a entidades ciudadanas del Excmo. Ayuntamiento De Santa Cruz De Tenerife, 
y la convocatoria para el ejercicio 2022; el Servicio de Organización y Gobierno Abierto ha 
emitido informe de requerimiento de subsanación de las solicitudes de subvención a entidades 
ciudadanas del ejercicio 2022, presentadas por los interesados, por el que se otorga un plazo 
de DIEZ DÍAS HÁBILES a partir de la publicación del presente anuncio para la subsanación de 
las solicitudes relacionadas en el mismo, así como para alegar lo que proceda en cuanto a las 
exclusiones del procedimiento por incumplimiento de alguno/s de los requisitos. 

Se transcribe a continuación el informe de requerimiento de subsanación: 

Visto el expediente relativo a la aprobación de bases reguladoras de la subvención a 
entidades ciudadanas del Excmo. Ayuntamiento De Santa Cruz De Tenerife, y vista la 
convocatoria para el ejercicio 2022, y teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El Plan Estratégico de Subvenciones 2022-2023 (PES), aprobado por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 28 de enero de 2022 contempla una línea de subvención 
114 descrita como “subvención a entidades ciudadanas para colaborar en la financiación de 
gastos de funcionamiento”. Mediante estas subvenciones la Administración municipal 
pretende reforzar y consolidar un tejido asociativo de vital importancia para el municipio por 
considerar que las entidades ciudadanas contribuyen a la articulación de la participación y a la 
puesta en marcha de numerosos proyectos en beneficio de la ciudadanía.

Acorde a lo previsto en el Plan en sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de 
abril de 2022, se adoptó el acuerdo de aprobación de las Bases Específicas Reguladoras de las 
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subvenciones a Entidades Ciudadanas para colaborar en la financiación de gastos de 
funcionamiento, así como la Convocatoria de subvenciones a Entidades Ciudadanas 
correspondiente al ejercicio de 2022.

II.- Con fecha 25 de abril del año en curso se publica en el Boletín Oficial de la Provincia 
nº49 el extracto de la convocatoria que concede un plazo de 20 días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación para la presentación de las solicitudes, finalizando por ende este 
plazo de presentación el día 24 de mayo de 2022. 

III.- Tras la oportuna revisión de las solicitudes presentadas, así como su documentación 
adjunta, se ha detectado que existen errores u omisiones en parte de dichas solicitudes que 
deben ser subsanados por los interesados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Atendiendo al apartado 7 de la convocatoria de subvenciones a entidades ciudadanas 
para colaborar en la financiación de gastos de funcionamiento para el ejercicio 2022, “Podrán 
ser beneficiarias de las subvenciones las entidades ciudadanas que cumplan con los requisitos 
establecidos en la Base 4, que deberán ser acreditados con la presentación de la 
documentación establecida en la Base 7.”

La Base 4 de las Específicas Reguladoras de las Subvenciones a Entidades Ciudadanas 
para Colaborar en la Financiación de Gastos de Funcionamiento dispone que “Podrán 
presentar solicitud de subvención las entidades en quienes concurran los siguientes requisitos:

a) Ostentar personalidad jurídica propia

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas por 
las disposiciones vigentes, con la Hacienda Estatal, Autonómica, Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife y con la Tesorería General de la Seguridad Social.

c) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con esta 
Corporación. A tal efecto, se considerará que los solicitantes se encuentran al corriente en el 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas con la 
Administración concedente por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo, salvo que 
éstas se encuentren fraccionadas, aplazadas o suspendidas. d) No encontrarse incursa en el 
resto de circunstancias o prohibiciones que se establecen en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 10 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

e) Haber sido aprobada por la Asamblea de la entidad u órgano de gobierno equivalente 
la presentación de la solicitud de subvención, 

f) Estar inscrita en el Registro Municipal de Entidades y Asociaciones, contando a la fecha 
de publicación de la convocatoria correspondiente, con una antigüedad mínima de dos años 
desde su inscripción.
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g) Haber presentado todos los datos actualizados para la renovación anual de su 
inscripción en el Registro Municipal de Entidades y asociaciones, antes de la finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes de la subvención.

El cumplimiento de los requisitos recogidos en los subapartados b) al d), se acreditarán 
inicialmente mediante declaración responsable que se incluirá en el modelo de solicitud. El 
cumplimiento del requisito previsto en el subapartado e) se acreditará mediante la 
presentación del acta del acuerdo de la Asamblea de la entidad u órgano de gobierno 
equivalente en el que se apruebe la presentación de solicitud de subvención en la convocatoria 
correspondiente.”

A los efectos de acreditar dichos requisitos, las entidades debían aportar:

1.- Formulario de solicitud que incluye la declaración responsable y la autorización u 
oposición para la comprobación por este Ayuntamiento del cumplimiento de hallarse al 
corriente de sus obligaciones. 

2.- Acta/Certificado del Acuerdo de la Junta/Asamblea de la entidad u órgano de 
gobierno equivalente en el que se apruebe la presentación de solicitud de subvención en la 
convocatoria correspondiente, debidamente firmada por el Secretario que la expide y con el 
visto bueno del Presidente.

Asimismo, el Servicio gestor debía comprobar por cada entidad que presentara la 
solicitud de subvención, lo siguiente:

1.- Que estuviera inscrita en el Registro Municipal de Entidades y Asociaciones (que 
unifica los Registros de Entidades Ciudadanas y Complementario, existentes con anterioridad), 
y contara a la fecha de publicación de la convocatoria de la subvención, es decir, con fecha 25 
de abril de 2022, con una antigüedad mínima de dos años desde su inscripción.

2.- Que hubiese presentado todos los datos actualizados para la renovación anual de su 
inscripción en el Registro Municipal de Entidades y asociaciones, antes de la finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes de la subvención, es decir, el 24 de mayo de 2022. 

II.- De conformidad con la Base 6.4 de las Específicas Reguladoras de las Subvenciones 
a Entidades Ciudadanas, “Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, 
se requerirá a la entidad interesada para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la recepción del requerimiento, 
indicándosele que si no lo hiciere se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

III.- Según lo establecido en la Base 8.11 de las Específicas Reguladoras de las 
Subvenciones a Entidades Ciudadanas, y reiterado en el apartado 9 de la Convocatoria: “A 
partir de la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se establece como 
medio de notificación o publicación el Tablón de edictos del Ayuntamiento, ubicado en la Sede 
electrónica municipal, sin perjuicio de que se puedan comunicar las notificaciones o 
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publicaciones a través del portal Web y/o Sede Electrónica del Ayuntamiento u otros cauces de 
comunicación”.

Habiendo concluido el plazo de presentación de solicitudes con fecha 24 de mayo de 
2022, y realizada la verificación de los requisitos expuestos en los apartados anteriores, se han 
detectado deficiencias que deben ser subsanadas, por lo que mediante el presente se otorga 
un plazo de DIEZ DIAS HÁBILES a las entidades que se relacionan a continuación al objeto de 
que subsanen los defectos de la misma. Dicho plazo computará a partir del día siguiente a la 
publicación del presente en el Tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. La documentación objeto de subsanación y/o aportación deberá ser presentada 
telemáticamente a través del Registro electrónico, tal y cómo dispone el Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de 11 de abril de 2022 comprensivo del texto de aprobación de la 
presente convocatoria.

Por todo lo expuesto, se requiere a las Entidades Ciudadanas que se relacionan a 
continuación, para que procedan a su subsanación en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente, según los motivos que se desarrollan en la 
leyenda situada tras la siguiente tabla: 

Nº EXPEDIENTE ENTIDAD CIF
MOTIVO DE 

REQUERIMIENTO 
(Ver leyenda)

47/2022/OGA Asociación Española contra el Cáncer G28197564 Nº 1

48/2022/OGA Sociedad Protectora de la Banda de Música Amigos 
del Arte de San Andrés G38249413 Nº 1

49/2022/OGA Asociación Deportiva Juvenil Terminales Canarios 
Valleseco G38288015 Nº 1

Nº 2
50/2022/OGA Asociación Juvenil Centro Juvenil Encuentro V38345831 Nº 1
52/2022/OGA Asociación de Vecinos Luz y Vida G38031555 Nº 1

53/2022/OGA Club Deportivo Dispacint G76657519 Nº 1

54/2022/OGA Club Deportivo de Tenis Tenerife G38034013 Nº 1

55/2022/OGA Asociación de Cáncer de Mama de Tenerife 
(ÁMATE) G38855151 Nº 1

56/2022/OGA Federación de Asociaciones de las Personas Sordas 
de las Islas Canarias - FASICAN G38438750 Nº 1

57/2022/OGA Coordinadora de Personas con Discapacidad Física 
de Canarias G38027264 Nº 1

58/2022/OGA Asociación Salud Mental ATELSAM G38344784 Nº 3
61/2022/OGA Asociación Cultural Desatadas G76733971 Nº 1
65/2022/OGA Club Deportivo de Tiro Olímpico Carconé G76762640 Nº 2 
66/2022/OGA Asociación de Vecinos Azorín G38285193 Nº 1

67/2022/OGA Asociación Tinerfeña de Esclerosis Múltiple 
(A.T.E.M.) G38380556 Nº 1

72/2022/OGA Asociación de Vecinos Las Palmitas G38102737 Nº 1

73/2022/OGA Asociación Grupo Coreográfico Musical Los 
Bohemios

G38300281 Nº 1

75/2022/OGA Asociación de Mayores Virgen de Candelaria Dos 
Barrancos G76716570 Nº 1

83/2022/OGA Asociación Cultural Musical Cantares Luz de Luna 
(CAIS) G76546183 Nº 1

85/2022/OGA Asociación Tarahore Son 21 G38795308 Nº 1
89/2022/OGA Asociación de Vecinos 12 de octubre G38398350 Nº 1
90/2022/OGA Club Deportivo A.D. Abegaso G38832424 Nº 1
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Nº EXPEDIENTE ENTIDAD CIF
MOTIVO DE 

REQUERIMIENTO 
(Ver leyenda)

96/2022/OGA Asociación de Mayores Acentejo G76716091 Nº 1
102/2022/OGA Club Deportivo Unión Deportiva Campana G38317111 Nº 1
106/2022/OGA Asociación de Vecinos San Martín de Porres G38244398 Nº 1

108/2022/OGA Asociación Deniper Derechos de los Niños 
Peregrinos G38991014 Nº 1

109/2022/OGA Asociación de Personas Sordociegas de Canarias, 
ASOCIDE Canarias G76715234 Nº 1

111/2022/OGA Asociación Músico–Cultural Rondalla Unión 
Artística El Cabo G38349767 Nº 1

112/2022/OGA Asociación Club de Mayores Reina G76536044 Nº 1

114/2022/OGA Asociación de Vecinos Damana del Barrio de San 
Antonio G38227997 Nº 1

115/2022/OGA Fundación Tutelar Canaria Sonsoles Soriano 
Bugnion G38743308 Nº 1

117/2022/OGA Asociación de Vecinos La Santa Cruz de Llano del 
Moro G38266417 Nº 1

Nº 4
135/2022/OGA Asociación de Mayores San Felipe G38975025 Nº 1

137/2022/OGA Asociación Cultural Danzarines Canarios G38202909 Nº 1
Nº 5

155/2022/OGA Asociación Cultural Unión y Amistad G38300802 Nº1 
Nº5

159/2022/OGA Asociación Folclórica Virgen de Regla G76620111 Nº1
Nº2

161/2022/OGA Asociación Músico y Festiva Murga Tras con Tras G38438057 Nº1

162/2022/OGA Asociación Cívico Cultural de Vecinos San Pedro de 
Buenos Aires G38295689 Nº1

Nº5
163/2022/OGA Asociación de Mujeres Ágora de San Andrés G38904587 Nº5

164/2022/OGA Asociación de Mayores San Pedro de Igueste de 
Anaga G76713288 Nº1

166/2022/OGA Asociación de Vecinos Abora G76680875 Nº1

168/2022/OGA Asociación Familiar Pro Discapacitados Intelectuales 
de Tenerife-Aspronte G38008280 Nº5

170/2022/OGA Asociación de Vecinos Cueva Roja, Barrio Nuevo de 
Santa Cruz de Tenerife G38263778 Nº1

172/2022/OGA Asociación Vecinos Centro Socio-Cultural Anaga G38099743 Nº1
173/2022/OGA Asociación de Vecinos El Molino G38076535 Nº1
174/2022/OGA Asociación de Vecinos San Roque G38297784 Nº1
176/2022/OGA Asociación de Vecinos Mortes y Afonso G38219705 Nº1
178/2022/OGA Asociación de Vecinos El Tablero G38403150 Nº1
187/2022/OGA Club Deportivo Tajaraste G38401022 Nº6

189/2022/OGA Asociación Lírico - Musical Peña del Lunes 1965 G38072864 Nº1 
Nº2

192/2022/OGA Asociación Folclórica "Orígenes" Isleños G76672120 Nº1
195/2022/OGA Fundación Alejandro Da Silva G35215953 Nº5

200/2022/OGA Asociación de Vecinos Voz del Valle G38323499 Nº1 
Nº5

201/2022/OGA Asociación Canaria para la Intervención y Mediación 
Familiar, Educativa y Psicosocial “+ Familia” G76688431 Nº1

202/2022/OGA Asociación de la Tercera Edad Sueños del Teide G38407193 Nº1

206/2022/OGA Asociación de ayuda a personas con dependencia 
en Canarias (APEDECA) G76604842 Nº1

208/2022/OGA Círculo de Amistad XII de Enero G38018081 Nº1
210/2022/OGA Asociación de Vecinos El Chapatal G38452405 Nº5
211/2022/OGA Asociación de Empresarios del Kiosco de Santa Cruz G76651090 Nº1
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Nº EXPEDIENTE ENTIDAD CIF
MOTIVO DE 

REQUERIMIENTO 
(Ver leyenda)

de Tenerife ADEKOS
214/2022/OGA Asociación Cultural y Musical Valbanera G76706464 Nº1
216/2022/OGA Asociación de Vecinos La Era y El Trigo G38952917 Nº1

217/2022/OGA Asociación de Mayores El Chapatal G76577956 Nº1
Nº5

218/2022/OGA Asociación Lírico Folklórica Aguerche (ALFA) G38947024 Nº1
219/2022/OGA Asociación de Vecinos Canarias Futura G38237129 Nº1
220/2022/OGA Asociación de Comercio Valle Inclán G01734151 Nº1

224/2022/OGA Asociación Cultural El Cabito G38470712 Nº5
Nº6

225/2022/OGA Asociación Mujeres, Solidaridad y Cooperación G38365631 Nº1
227/2022/OGA Asociación de Mayores Flores del Teide G38865903 Nº1
228/2022/OGA Asociación AAVV. Finca La Multa G76773092 Nº1
229/2022/OGA Asociación de Vecinos Los Caberos G38414553 Nº1
231/2022/OGA Asociación de Vecinos Los Faroles G76505882 Nº1
232/2022/OGA Asociación de Vecinos San Gerardo G38025904 Nº1

233/2022/OGA Asociación Canaria de Kung Fu, Wushu, Tai Chi 
Chuan, Chi Kun G38833109 Nº1 

234/2022/OGA Asociación de Vecinos Timanfaya G38268124 Nº1 
235/2022/OGA Asociación de Vecinos La Arboleda G38927448 Nº1
236/2022/OGA Asociación de Mayores Camino del Hierro G38963336 Nº1
240/2022/OGA Asociación de Mayores Fray Escoba G38951232 Nº1
242/2022/OGA Asociación Cultural Musical Salsabor G38989729 Nº1

245/2022/OGA Asociación de Vecinos Blanco y Negro del Toscal G38919064 Nº1 
Nº2

247/2022/OGA Asociación de Vecinos Socio Cultural García 
Escámez Somosierra G76578491 Nº1

248/2022/OGA Asociación de Vecinas y Vecinos Ruymán G38205126 Nº1

249/2022/OGA Asociación Cultural y Solidaria Alis Canarias G76659416 Nº1
Nº5*

250/2022/OGA Asociación de Vecinos Haineto Príncipe de Anaga de 
Igueste de San Andrés G38302782 Nº1

252/2022/OGA Asociación Cultural Ocio y Tiempo Libre Valle Abicor G38301701 Nº1
253/2022/OGA Asociación de Vecinos El Til G38038543 Nº1
254/2022/OGA Asociación Sociocultural Murga Los Rebeldes G38476222 Nº1

255/2022/OGA Club Deportivo Llamoro G38874798 Nº1

257/2022/OGA Club Deportivo Aikitas G76528033 Nº1

260/2022/OGA Asociación Asistencial ONG Sonrisas del Suroeste G76645191 Nº1
Nº5

261/2022/OGA Asociación Cultural Virgen de Guadalupe José de 
Jesús G76553973 Nº1

263/2022/OGA Asociación de Vecinos Amigos de Vistabella G76585892 Nº1

264/2022/OGA Asociación de Mayores San Albino de La Santa Cruz 
de Tíncer G76624543 Nº1

265/2022/OGA
Asociación de Empleados Públicos Jubilados del 

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (Nuestra Señora 
de La Candelaria)

G38653986 Nº1

266/2022/OGA Asociación de Vecinos Acorán G38343588 Nº1

269/2022/OGA COPILE Asociación de Amigos Solidarios con la 
Adopción G38733895 Nº1

270/2022/OGA Asociación de Vecinos Cuesta Piedra G38025888 Nº1
271/2022/OGA Asociación Cultural Farutes del Atlántico G38924643 Nº1
276/2022/OGA Asociación de Mayores La Siembra G38356770 Nº1
281/2022/OGA Asociación de Vecinos Los Candiles G38610200 Nº1
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Nº EXPEDIENTE ENTIDAD CIF
MOTIVO DE 

REQUERIMIENTO 
(Ver leyenda)

287/2022/OGA Asociación de Mujeres Anaga G38274916 Nº1
288/2022/OGA Asociación Cultural Murga Diablos Locos G38478277 Nº1

298/2022/OGA Asociación Folclórica y Cultural Parranda Malvasía 
de Taganana G38479556 Nº1

303/2022/OGA Asociación de Vecinos Nube Gris G38445375 Nº1

304/2022/OGA Asociación Folclórica Cultural Con Nuestra Gente 
Chincanayro G76513951 Nº1

306/2022/OGA Asociación Músico Cultural Sabor Isleño G38509667 Nº1
308/2022/OGA Asociación de Vecinos Nuestra Señora de Loreto G38328498 Nº1
310/2022/OGA Agrupación Deportiva Amigachos Teide G38379822 Nº1
311/2022/OGA Asociación de Vecinos El Monturrio-Barrio Duggi G38029526 Nº1

313/2022/OGA Asociación de Vecinos, Consumidores y Usuarios, 
Recreativa Cultural 8 de marzo G38250155 Nº1

314/2022/OGA Centro Cultural Tamaragua G38030342 Nº1
325/2022/OGA ASOCIACION DEPORTIVA Y CULTURAL CHINEH G38351813 Nº1
328/2022/OGA ASOC AMIGOS DE LOS LLANOS G38401683 Nº1

LEYENDA:

 MOTIVO Nº1: Acta/Certificado del acuerdo de la Junta/Asamblea de la entidad 
u órgano de gobierno equivalente en el que se apruebe la presentación de solicitud de 
subvención en la convocatoria correspondiente. 

Debe presentarse un acta que reúna los siguientes requisitos: 
- Debe recoger el acuerdo del órgano de la entidad (Junta o Asamblea, según 

proceda) por el que se decide solicitar la subvención destinada a gastos de funcionamiento 
de 2022 de este Ayuntamiento. 

- Fecha en que se reunió el órgano para tomar ese acuerdo, que, en todo caso 
anterior a la finalización del plazo para solicitar la subvención y fecha de emisión del 
certificado, en su caso.

- Firma del Secretario/a de la entidad y visto bueno del Presidente.
 MOTIVO Nº2: No queda acreditada la representación que ostenta quien 

presenta la solicitud de subvención o de quien suscribe el acta. Debe tenerse en cuenta 
que el representante legal de la entidad es quien tiene potestad para la presentación de la 
documentación. En todo caso la documentación debe estar firmada por el Presidente/a o 
apoderado. Si la persona que presenta la documentación es distinta al representante legal, 
debe acreditarse que dicha persona ostenta facultades otorgadas por el Presidente/a o 
Junta o Asamblea para presentar la solicitud.  

 MOTIVO Nº3: Acreditación de las facultades delegadas por la Junta Directiva en 
la Presidencia para presentar la solicitud sin Acuerdo previo. 

 MOTIVO Nº4: La solitud debe presentarse a través del Registro electrónico, 
dado que las personas jurídicas están obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración. No es admisible la presentación mediante oficinas de registro. 

 MOTIVO Nº5: Debe autorizarse al Ayuntamiento para la obtención de los 
certificados de estar al corriente, marcando las casillas correspondientes en el formulario 
de solicitud, o bien, de no marcarlas, todos los certificados necesarios (Agencia Estatal de la 
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Administración Tributaria, Agencia Tributaria Canaria, Seguridad Social y Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife). 

 MOTIVO Nº6: Existen errores u omisiones en el formulario de solicitud de la 
subvención. Debe presentarse de nuevo incluyendo todos los datos requeridos, y marcando 
las casillas correspondientes. 

Asimismo, las entidades relacionadas a continuación han resultado excluidas del proceso 
de subvención por incumplimiento de alguno de los requisitos expuestos en los apartados 
anteriores, por lo que por el presente se concede trámite de audiencia previsto en el artículo 
82 de la Ley 39/2015, de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, pudiendo alegar lo que estimen necesario a los 
efectos de acreditar que dicho incumplimiento no se ha producido, en el mismo plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente a la publicación del presente en el tablón de edictos de 
la ciudad: 

Nº EXPEDIENTE ENTIDAD CIF MOTIVO DE REQUERIMIENTO 
(Ver leyenda)

51/2022/OGA Asociación de Vecinos 7 Islas G38249447 EXCLUIR NO CUMPLE 
RENOVACIÓN 

74/2022/OGA Asociación de la Tercera Edad Brisas 
de Anaga de Taganana G38491312 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN 

86/2022/OGA Asociación de Vecinos Urban Centro El 
Perenquén G76672088 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

88/2022/OGA Asociación Cultural Lírica La Noria 
2014 G76782879 EXCLUIR NO CUMPLE 

ANTIGÜEDAD

110/2022/OGA Fundación Canaria el Buen Samaritano G76742378 EXCLUIR NO CUMPLE 
RENOVACIÓN

118/2022/OGA Observatorio Cultural Domingo Pérez 
Minik G42887224 EXCLUIR NO CUMPLE 

REQUISDITO ANTIGUEDAD

119/2022/OGA Asociación Cultural Factoría de 
Carnaval G76805944 EXCLUIR NO CUMPLE 

REQUISDITO ANTIGUEDAD

165/2022/OGA Asociación de Padres por la Diabetes 
(APADI CANARIAS) G76775543 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

184/2022/OGA Asociación de Vecinos Virgen del 
Camino G38656757 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

186/2022/OGA Asociación Agrupación Musical 
Siboney G38724761 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

190/2022/OGA Asociación Cultural Gualhequeya G38719654 EXCLUIR NO CUMPLE 
RENOVACIÓN

194/2022/OGA Asociación Agrupación Musical 
Teiderife G38478632 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

207/2022/OGA Asociación de Vecinos El Arcipreste G38305322 EXCLUIR NO CUMPLE 
RENOVACIÓN

222/2022/OGA Asociación de Vecinos Nueva 
Moraditas G76540657 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

238/2022/OGA Asociación Ballet Dance Ahul G76533462 EXCLUIR NO CUMPLE 
INSCRIPCIÓN REGISTRO EECC 

241/2022/OGA Asociación Socio Cultural Gitana 
Karipen G76571462 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

251/2022/OGA Asociación de Mayores de la 
Universidad de la Laguna-Amull G38591210 EXCLUIR NO CUMPLE 

ANTIGÜEDAD

256/2022/OGA Asociación de Vecinos Nuestra Señora 
del Carmen G38081139 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

258/2022/OGA Asociación Cultural TuSantaCruz G76557057 EXCLUIR NO CUMPLE 
RENOVACIÓN
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Nº EXPEDIENTE ENTIDAD CIF MOTIVO DE REQUERIMIENTO 
(Ver leyenda)

272/2022/OGA Asociación Educativa y Socio-Sanitaria 
Los Mayores Valores G76578012 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

278/2022/OGA Club Deportivo Ángel de la Guarda G76758259 EXCLUIR NO CUMPLE 
ANTIGÜEDAD 

282/2022/OGA Asociación de Alumnado y Alumni 
Radio Ecca G01890409 EXCLUIR NO CUMPLE 

ANTIGÜEDAD

283/2022/OGA Asociación Cultural Siste Viator88 G01723048 EXCLUIR NO CUMPLE 
ANTIGÜEDAD

284/2022/OGA Asociación de Mayores Timanfaya G76798222 EXCLUIR NO CUMPLE 
ANTIGÜEDAD

286/2022/OGA Asociación Medioambiental Paisana G06939763 EXCLUIR NO CUMPLE 
ANTIGÜEDAD

294/2022/OGA Asociación Enfermos Renales de 
Tenerife (ERTE) G38214516 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

297/2022/OGA
Asociación Socio-Económica Factoría 

de Cohesión Ciudad-Puerto Islas 
Canarias

G76691252 EXCLUIR NO CUMPLE 
RENOVACIÓN

299/2022/OGA Cooperación Internacional G80829641 EXCLUIR NO CUMPLE 
RENOVACIÓN

301/2022/OGA Asociación Musical Murga Ni Muchas 
Ni Pocas G38594388 EXCLUIR FUERA DE PLAZO. NO 

CUMPLE RENOVACIÓN

302/2022/OGA Asociación de Mayores San Andrés de 
Anaga G38866679 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

305/2022/OGA Asociación de Mayores Valleseco - 
Virgen de Los Valles G76511872 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

307/2022/OGA Asociación Cultural Rebotados - 
Sofocados G38317012 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

315/2022OGA Asociación Cultural Murga Ni Pico Ni 
Corto G38397428 EXCLUIR NO CUMPLE 

RENOVACIÓN

318/2022/OGA

Asociación Educativa-Formativa 
Jáslem, Ayuda y Apoyo a las Personas 

con Síndrome de Down y otras 
discapacidades

G76701002 EXCLUIR FUERA DE PLAZO. 

319/2022/OGA Asociación Folclórica Los Aceviños 
A.C.E.V. G76632298 EXCLUIR FUERA DE PLAZO

De lo que se da traslado a los efectos oportunos.
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